
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 

Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.L 

Medellín, Quince (15) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL  

Demandante María Claudia Díaz Sarmiento C.C Nro. 39.687.372 

Demandados Colpensiones – Colfondos S.A 

Llamados en 

Garantía 

Allianz Seguros de Vida S.A 

Axa Colpatria Seguros de Vida S.A  

Seguros Bolívar S.A 

Mapfre Colombia Vida Seguros S.A 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2023 00171 00 

Instancia Primera 

Decisión Da por Contestada el Llamamiento y fija fecha 

 

De la revisión del expediente, se encuentra que los llamados en garantía ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A, AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, SEGUROS 

BOLIVAR S.A, y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, presentaron 

repuesta a la demanda y al llamamiento en garantía, las cuales cumplen a cabalidad 

con los requisitos del art. 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, por ende, se Tendrá por contestada la demanda y el llamamiento en 

garantía. 

 

Para representar los intereses de los llamados en garantía se reconocerá 

personería a los profesionales del derecho así: para representar a ALLIANZ 

SEGUROS S.A al Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, portador de la 

tarjeta profesional N° 39.116 del CSJ. para representar los intereses de AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., se reconocerá personería a la profesional 

del derecho Dra. Joice Vargas Vibanco T.P 201.594 del C.S.J, para representar a 

SEGUROS BOLIVAR S.A se reconoce personería a Juan David Palacio Barrientos 

T.P 106.497 del CSJ, para representar a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 

S.A, se reconoce personería al Dr. Guillermo García Betancur T.P 39.731, en los 

términos del poder conferido.  

 

Se deja constancia que, a las anteriores profesionales, una vez revisados sus 

antecedentes disciplinarios en cumplimiento de la circular PCSJC19-18 emitida por 

el Consejo Superior de la Judicatura, se encuentra que están habilitadas para 

ejercer su profesión de abogadas. 

 

Para llevar a cabo las audiencias del artículo 77 y 80 del CPT y SS, se fija el día 

MIERCOLES VEINTIDÓS (22) DE JULIO DE DOS MIL VEINTISÉIS (2026), a las 

DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM). 

 

Se advierte a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la audiencia, 

teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará ejecutoriado 

en estrados.  

 

Partes, apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la audiencia 

a la sala virtual de “teams” a través del siguiente vinculo: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_M2QxZDVhNDctZDEwMS00ZTU1LTkyMWYtZDU1NjZkNWIwN

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_M2QxZDVhNDctZDEwMS00ZTU1LTkyMWYtZDU1NjZkNWIwN2Vk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22925058e2-72f5-4c87-8b2c-cf08698ca1f4%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_M2QxZDVhNDctZDEwMS00ZTU1LTkyMWYtZDU1NjZkNWIwN2Vk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22925058e2-72f5-4c87-8b2c-cf08698ca1f4%22%7d
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2Vk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22925058e2-72f5-4c87-8b2c-

cf08698ca1f4%22%7d 

 

De no poder acceder a la diligencia a través del link, puede ingresar a través de 

llamada telefónica marcando+5712911160, a continuación, escuchará un mensaje 

de la operadora, el cual una vez termine, marcar 12694076# 

 

Se le advierte a abogados y partes, que en los términos del artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022, es su deber colaborar con el funcionamiento del servicio público de 

administración de justicia, por lo que deberán garantizar la conexión de las partes y 

demás intervinientes a la diligencia programada, para evitar inconvenientes y 

dilación de la misma, para lo cual, se les insta a realizar pruebas previas de conexión 

en el link referido, el cual ya se encuentra habilitado. 

 

En caso de presentar dificultades de acceso o no contar con las herramientas 

tecnológicas para asistir a la diligencia, deberán informar tal situación al juzgado 

con una antelación mínima de cinco (5) días, a la fecha programada, para que el 

Juzgado pueda adoptar las medidas necesarias y garantizar la comparecencia a la 

audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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